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Lima, 10 de setiembre de 2019

Señores

Dirección de Arbikaje del OSCE

Atención: Secretaria Arbitral Patricia C. Dueñas Liendo

Ref. : Exp. S-176-2016/SNA/OSCE

De mi consideración:

Por medio de la presente, cumpfo con adjuntar en tres (3) ejemplares, el laudo

arbitral de derecho seguido entre CONSORCIO TERRASUR contra el

PROGRAIVIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, S-176.

201 6/SNA-OSCE, dejándose expresa nstanci en autos.

Atentamente
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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Resolución N' 19

En Lima, a los 10 días del mes de setrembre del 2019, el Arb¡tro Unico, luego de habe¡

rcalizado las actuaciones arbífrales de conformidad Con la ley y las normas estableoidas

por las partes, actuados los medios probatorios, escuchado los argumentos sometidos

y cieliberados en torno a las pretensiones planteadas los justiciables y, habiendo

cumplido con los presupuestos procesales y no existiendo vicio alguno que afecte la

validez del presente proceso arbitral, el cual se ha desarrollado cumpliendo todas sus

etapas, se dicta el lauCo siguiente:

I. CONVENIO ARBITRAL

El Convenio Arb¡tral está contenido en la Cláusula Déc¡mo Octava del Contrato N'
203-2015-I/INEDUA/MG I-PRONIED, co nt¡-ato para Ia contrafaciÓn de la ejecución

de Ia obra: "Adecuación, Ir/lejoramiento y SustituciÓn de la lnfraestructura

Educativa de la LE. Francisco lrazola - Satipo-Satipo-Jun ín", suscrito el 09 de

noviembre de 2015 entre CONSORCIO TERRASUR y el Íi/INISTERIO DE

EDUCACIÓN - PRONIED, la cual señala lo siguiente:

"CTAUSUA DÉCIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

78.7 Los pqttes ocuerdon que todo controvers¡o que surid sobre lo eietución,

interyretdción, resolución, inexístencio, ¡nef¡cocid, nulidad o involidez del

presente contrdto, se resolverán medionte conciliación y/o drb¡troie. con

excepción de oquellas referidos en el Art.23p de lo Ley Orqánico del Sistemo

Nocionol de Control y de lo Contralorio Generol de la Repúblico, Ley Ne 27785 y

su modificotor¡d Ley Ne 29622, pub[icodo el 07.72.2O70 y demás que por su

natLlro[ezo seon exclus¡vas por ley.

18-2 Sin perjuic¡o de lo anterior, el entiquec¡m¡ento s¡n couso, osí como los

moter¡os que sedn de fuentes de obligaciones distintas del presente contrdto no

será moteria orbitrabl e.

s-176-2016/SNA-OSCE
Consorc¡o Terrasur
Programa Nacional de lnfraestructura Educat¡va - PRONIED
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18.3 5i ls Canc¡lidción concluyera por inosistenciq (ie uno o ombas partes, con un

ocuerda parcial o sin acuerdo, lqs pqrtes someterdn o la competenc¡d orb¡trol ld

solución defnitivo de los controversias, paro toles efectos, cuolquier de los

portes deberá, dentro del plozo de quince (15) dias hábiles siguientes de

concluida la concilioción, iníciar el drb¡troje, El venc¡m¡ento del plozo ontes

indicodo, sin que se haya iniciado el arbitroje, implicorá lo renuncia de los

pretensiones Jijaclds en lo sol¡c¡tud de conc¡l¡oc¡ón.

18.4 Lds partes acuerdan que se someterán a un arbitroje de derecho pqrq que

se rcsuelvdn las controversios dertn¡Uvomente, de conJormidad con los

procedimientos establecidos en los ortículos 2149, 215e, 216e, 217p, 278s y 219s

del Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estado, en lo que resulte

dpl¡coble y no controvengd el acuerdo contenido en lo presente cl(tusulo. Dicho

orbítroje será de tipo ¡nst¡tucional y deberá ser orgonizado y administrado por el

Sistemo Ndc¡onol de Arbitroje del OSCE, de conformidod con sus reglomentos

vigentes o lo fecha de suscripcÍón del presente Cantroto, a los cuoles los portes

se someten libremente, s¡n perju¡c¡o de lo establecido en el presente conven¡o

orbitrol.

78.5 En cosa que el monto de ld cudntíd de lo (s) controversio (s) señolado (s) en

lo sol¡c¡tud de orb¡trdje sed indeterminoble o de un monto super¡or o cincuento

(50)Unidades lmpositivas Tributorias, v¡gentes d lo fecha de lo referído solicitud,

lo (s) controversio (s) será (s) resuelto (s) pot un tribunal arbitral compuesto por

tres (3) árbítros. Codo uno de los portes designoró o un órbitro y ambos arbitros

designarán o su vez altercero, y este últ¡mo pres¡dirá el tribunal arbitrol.

18-6 De otro lodo, si el monto de lo cuontía de lo (s) controversio (s) señaloda (s)

en ld sol¡citud de orbitraje es menor a cincuenta (5O) Unidodes lmpositivas

Tributor¡os, vigentes o lo fecha de Ia referida solicitud, lo (s) controvercio (s) setá

(s) resuelta (s) por un árbitro único, siguiendo el procedimiento estoblecido en el

ortículo 220e del Reglamento de ld Ley de Conttotdc¡ones del Estddo.

18.7 Cuando ex¡sta un proceso drb¡trol en curso y surja und nuevo controversio

relativa al mismo Controto, solo procederá lo acumulación de[ proceso y/o
pretens¡ones s¡empre que ex¡sts común acuetdo entte los portes formolizodo por

el escrito de manero i.ndub¡toble.

DAR/CCA/dbz
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L8.8 Lds pdrtes no le conrteren olTtibunol Arbitral Cotegiado o al Árbitro lJnico

la posibilidod de Ejecutor Laudo,

18.g En cdso cle que por fotto de los pogos correspond¡entes, et Arbitro Único o

eÍ Tribunal Arbitral Colegíodo, según corresponda determine el archivo o la
determínoción de los dctuociones orb¡troles, según la denominocÍón del

Reglomento oplicable, ello implicorá lo culminoción del proceso arbitrol y en

consecuenc¡o, el consentimiento de los octos que fueron moteria de

controversias en el referÍdo proceso.

18.L0 Lds portes acuerdon que pdro interponer recurso de anuloción de Laudo

Arbitrdl ante el Poder.Judicia{, no const¡tu¡rá requis¡to de odmisibilidad paro el

referido recurso, lo presentación de recibo de pogo, comprobante de depósito

boncorio o Jionza solidario por el monto laudodo, o cualquier otro tipo de cdrgo

o derecho o fovor de lo parte vencedora, creado o por creorse.

1.8.77 La presentación de recibo de pago, comprobonte de depósito bancorio o

ianzo sol¡c¡tddo por el monto loudodo o cuolquier otro tipo de corgo o derecho

o Jovor de la parte vencedoro, creodo o por creqrsq no seró necesoria poro

reque rld suspensión delos electos del loudo orbitral onte el PoderJudiciol, no

obstonte lo indicodo en el Reglomento del Centro lnstitucionol"

En ese sentido, las partes se sometieron voluntarizmente a un arbitraie ¡nst¡tucional,

Nacional y de Derecho, a fin de resolver la controversia derivada del CONTRATO.

[. DESIGNACIÓN DE L ARBITRO UNICO

Mediante comunicación de fecha 19 de enero de 2017 el OSCE designó como Árbitro

Único al Dr. Eduardo Adolfo Solís Tafur, en la cual se señala que ha sido debidamente

designado de acuerdo con Ia Ley y al Convenio Arbitral celebrado entre las partes,

ratificándose en la aceptación del encargo de Arbitro Unico y señala que no tiene ninguna

incom patibilidad ni compromiso alguno con las partes. Asimismo, se obliga a desempeñar

con imparcialidad y probidad la labor encomendada.

El Arbitro Unico manifiesta, bajo declaración jurada, ser abogado con espacialización

acred¡tada en Derecho Adm¡nistrativo, Arbitraje y Contratac¡ones con el Estado

Pág¡na 3 de 23
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A)

EL PROCESO ARBITRAL

INSTALACIÓN DEL ARBITRO UNICO Y PROCEDIMIENTO ARBITRAL
APLICABLE

Con fecha 14 de mazo de 2017 se llevó a cabo la audiencia de instalación, con
presencia y participación de la señora Patricia Carmen Dueñas Liendo,
representante de la Subdirección de Asuntos Adminlstrativos Arbitrales del

Organlsmo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; así como de Ios

representantes de ambas partes. Asimismo, en el Acta de lnstalación del Tribunal

Arbitral (En adelante El Acta) se señalaron las reglas del proceso y se fijaron los

anticipos de honorarios del Tribunal y la Secretaría Arbitral.

Cabe resaltar que las partes han aceptado plenamente la designación del Arbitro
Unico a1 no haber recusado al mismo ni manifestado motivo alguno para dudar de

su independencia e imparcialidad, dentro de los plazos y oportunidades

establecidos en el Decreto Legislativo N" '1071 - Decreto Legislativo que norma el

Arbitraje, en adelante la Ley Ce Arbitraje,

B) NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO ARB ITRAL. .

Conforme a lo establecido en EL ACTA, la legislación aplicable para resolver el

fondo de la controversia sometida al presente proceso arbitral es la peruana. Las

normas aplicables al presente arbikaje es el Decrelo Legislativo N0 '10'17, Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por D.S. 184-2008-EF-

Asimismo, por lo d¡spuesto en la Resolución No 016-2004-CONSUCODE/P RE. La

Directiva N" 007-2009-OSCEICD y el Decreto Legislativo N' 1071 .

c) ACTU,ACTONESARBTTRALES

Con fecha de recepción 13 de junio de 2016, y encontrándose dentro del plazo, el

CONTRATISTA presenta su escr¡to de Demanda A¡bitral, formulado Ias siguientes
pretensiones:

Primera Pretens¡ón pr¡nc¡pa I:

Se declare la invalidez e ineficacia de la Resolución Directoral Ejecutiva Ns 0202-

2016-MINEDU/VMG l-PRON lE D, notificada medíante Oficio Ne 3538-2016-

MINEDU/VMGI-PRON IED de fecha 23 de mayo del 201"6, pot la cual se declara

DAR/CCA/dbz
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improcedente nuestra solicitud de Ampliación de Plazo parcial Ns 04 por 25 días

calendario.

segunda Pretensión PrinciPal:

5e otorgue al Consorcio Terrasur la ampliación de plazo parcial Ns 04 por 25 días

calendario, que hemos solicitado con nuestra Cárta Ne 053-2016/CT-SATIPO, recibida

por la supervisión el 02/05120L6, misma qu e f ue declarada im procedente por la

Ent¡dad mediante la Resolución Directoral Ejecutiva 0202-2016-

Mf NEDU/VMGI/PRONtE0, así como el reconocimíento de Ios mayores gastos

generales correspondiente a los días materia de ampliación.

Tercera Pretensión Pr¡nciPa l:

Se disponga el pago de Sl . 776,747 .3O (Ciento Setenta y Siete Mil C¡ento Cuarenta y

Siete con 30/100 Nuevos Soles), por Concepto de Mayores Gastos Generales

derivados de la ampliación de plazo, conforme a Ia liquidación de gastos que

adjuntamos como Anexo L-G de la Presente demanda.

Cuarta Pretensió n Principal:

Que, se condene a la entidad demandada PRONIED, al pago de las costos costas del

proceso arb itral-

2 Ivled¡ante Cedula de Notificación N' 1S51-2016, Ia Dirección de Aóitraje del OSCE

notifico la demanda a la Entidad para que cumpla con contestarla.

La Entidad presentó su contestación el 07 de ju¡io de 2016.

AUDIENGIA DE DETERMINACIÓN E PUNTOS CONTRO RTIDOS Y

a

4

ADMISIÓ DE MEDIOS PROB ATORIOS

En la audiencia realizada el 05 de julio de 2018, no se alribó a un acuerdo

concilialorio; no obstante, se dejó abierta la posibilidad de que las mismas logren

entablar un acuerdo conc¡l¡ato[¡o en cualquier etapa del arbitraie,

5 EI Tribunal Arbitral en el Apartado 3 procedtó a fijar los sigu¡entes puntos

controvertidos en func¡ón a Ias pretensiones planteadas, en los siguientes

téminos:

Primera Pretensión princiPa.l:

! Daterminar si corresponde o no "se declare Ia invalidez e ineficacia de la Resolución

D¡rectoral Ejecut¡va Ne 0202-2016-MlN EDU/VMGI-PRONIED, notificada mediante

DAR/ccA/dbz Página 5 de 23
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Oficio Ns 3538-2016-MlN E DU/VMGI-PRON IED defecha 23 de mayo del 2016, por la

cual se declara improcedente nuestra solicitud de Ampliación de Plazo parcial Ne 04

por 25 días calendario".

Segunda Pretensión PrinciPal:

F Determinar si corresponde o no "se otoTgue al consorcio Terrasur Ia ampliación de

plazo parcial Ne 04 por 25 días calendario, que hemos sol¡c¡tado con nuestra carta

Ns 053-2016/CT-SATIPO, recibida por la supervisión et 02/05/2016, misma que fue

declarada improcedente por la Entidad medíante la Resolución Directoral Ejecutiva

0202-2016-MINEDU/VMGI/PRON IED, así como el reconocimiento de los mayores

gastos generales correspondiente a los días materia de ampliación "

Tercera Pretensión PrinciPal:

F Determinar si corresponde o no "se disponga el pago de 5/ 176,1-47 30 (Ciento

Setenta y Siete Mil Ciento Cuarenta y Siete con 30/100 Nuevos Soles), por Concepto

deMayoresGastosGeneralesderivadosdelaampliacióndeplazo,conformeala
liquidación de gastos que adiuntamos como Anexo 1-G de la presente demanda de

fecha 13 de junio de 2016"

Cuarta Pretens¡ón Princ¡Pal:

) Determinar si corresponde o no "que, se condene a la entídad demandada

PRONIED, al pago de costas Y costos".

6, Se admitieron los sigu¡entes medios probatorios ofrecidos por las partes:

De la Demanda: De parfe de EL CONTRATISTA se adm¡ten y actúan los

documentos ofrecidos en su escrito de demanda de fecha 13 de junio de 20'16,

los cuales se acompañaron en calidad de anexos.

De Ia Contestac¡ón: De parte de la Entidad se admiten y actúan los

documentos ofrecidos en su escrito de contestación de fecha 07 de julio de

2016, los cuales se acompañaron en calidad de anexos,

7 . El 29 de abril de 2019 se llevó adelante la audiencia de ilustración de hechos.

ALE TOS Y AUDIENCIA D INFORME ORAL

con fecha .17 de julio de 2019 se llevó adelante la audiencia de alegatos con la

presencia de tos representantes de la Entidad.

DAR/C.A/dbz
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PLAZO PARA L,AUDAR

lr,4ediante Resolución N" 18 de fecha 17 de julio de 2019 el Arbitro Unico fijó el

plazo para laudar de veinte (20) días hábiles, que empezará a computaral día

siguiente de not¡ficada la referida resolución y con una prórroga automática de
quince (15) días hábiles adicionales.

IV. CONSIDERANDO:

A) CUESTIONES PRELIMII{ARES:

Antes de entrar a analizar las materias controvertidas, corresponde confirmar lo

siguiente:

Que, este Arbitro Unico se constituyó de conformidad con el convenio arbitral
celebrado entre las partes.

Que, elArbitro Unico no ha sido recusado. Del mismo modo, tampoco se ha

impugnado o reclamado contra las disposiciones de procedimiento

dispuestas en el Acta de lnstalación de fecha 14 de marzo de 2017 .

Que, el Contraiista presentó su demanda deniro del plazo dispuesto

Que, la Entidad fue debidamente emplazada con la demanda, procediendo

a contestarla dentro del plazo.

Que, Ias partes han tenido plena oportunidad para ofrecer y acluar las
pruebas ofrecidas.

Que, las partes han tenido la facultad de presentar alegatos e, inclusive, de

informar oralmente.

Que, el Tribunal Arbiiral ha procedido a laudar dentro del plazo previsto en

el presente proceso a¡titral.

B) VALORACTÓN pE LOS MEDTOS pE PRUEBA

De acuerdo con lo establecido en la Audiencia de Determinación de Puntos
Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios, de fecha 05 de julio de 2018,
en el presente caso corresponde al Tribunal Arbit¡al determinar lo concemienle,
en base a los puntos controvertidos fijados en el presenle arbitraje.

Página 7 de 23
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3 Siendo que el presente arbitraje es uno de de¡echo, corresponde em¡tir el

pronunciamiento correspondiente, teniendo en cuenta el nrérito de las pruebas

aportadas al proceso para delerminar, en base a la valoración conjunta de los

medios probatorios, las consecuencias jurídicas que, conforme a derecho, se

derivan para las partes en función de lo que haya sido probado o no en el marco

del proceso. Cabe tener presente que la carga de la prueba corresponde a quien

alega un delerminado hecho para sustentar o justificar una determinada pos¡ción,

de modo que logre creaT certeza en el juzgador respecto de tales hechos.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta, con relación a las pruebas aportadas al

arbitraje que en aplicación del Principio de "Comunidad o Adquisición de Ia
Prueba" las pruebas ofrecidas por las partes, desde el momento en el que fueron
presentadas y admitidas como medios probatorios, pasaron a pertenecer al

presente arbitraje y, por consigu¡ente, pueden ser utilizadas para acreditar hechos
que incluso vayan en contra de los intereses de la parte que los ofreció. EIlo

concueTda con la definición de dicho principlo que establece que:

"(...) la actividad prcbatoria no pertenece a quien la realiza sino, por el
contrario, se considera propia del proceso, por lo que debe tenérsele en

cuenta pan determinar la existencia o ínexistencia del hecho a gue se

refiere, independientemente de que beneficie o periudique /os fifereses
de la pafte que suministró los medios de prueba o aún de la parte
contraia. La prueba pertenece al proceso y no a Ia parte que lo propuso

o lo proporcionó.ú

Asimismo, cabe indicar que este Tribunal Arbitral ha valorado los medios
probatorios ofrecidos y admitidos durante todo el proceso arbitral, aplicando los

principios de legalidad, verdad material y equidad; pdmando los bienes jurÍdicos

prolegidos por nuestro ordenamiento jurídico y sin dejar de lado el valor justicia.

El Tribunal Arbitral deja expresa constanc¡a que con relación a cada uno de los

puntos controvertidos que se proceden a analizai, se han tenido en cuenta las
disposiciones normativas aplicables para la resolución del presente arbitraje y que

han sido citadas en el Acta respecliva; los fundamentos de hecho y de derecho

invocados por la pafte demandante y demandada, así como la documentación
ofrecida y adm¡tida como medio de prueba en el presente proceso arbitral. En este

sentido, las conclusiones que se alcanzan corresponden a la real y cabal
convicción del Tribunal Arbitral sob¡e cada uno de los extremos establecidos como
puntos controvertidos, sujetos a la competencia resolutoria del Tribunal Arbitral.

1 TARAMONA HERNÁNDEZ, José RutÉn "Medios Probatorios en e¡ Proceso Civ¡l". Ed. Rodhas, 1994, p,
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7 En este senlido, tratándose de un arbitraje de derecho, y siendo que Ia naturaleza

del arbitraje es que sea de única instancia, por ende, se le debe conceder a Ias

partes todas las oportunidades para que puedan ejercer su derecho de acción y

defensa, resguardando los princip¡os procesales del arbitraje. Por ende, se aprec¡a

que ambas paftes luego de la presentación de sus escritos postulatorios -de

demanda y contestación- han presentado escritos -en los cuales además de

realizar a rg umentaciones- presentando y/o adjuntando documentos, los cuales

han sido of¡ecidos como medios de prueba, por ende, en atención a lo dispuesto

en la última parte del inciso 1) del A¡1ículo 430 de la Ley de Arbitraje, donde se

facultad de los árbiiros para ordenar la acluación de las pruebas que estime

necesarios, por ende, en este acto, se admiten como medios de pruebas los

documentos acompañados por la parte demandante y demandada en sus escritos

poster¡ores a la demanda y contestación, como pruebas de oficio de este Tribunal

Arbitral, los cuales serán merituados al momento de analizar los punlos

controvertidos.

c) ANÁUSIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS:

8 De manera previa a analizar las cuestiones controvertidas, el Arbitro Un¡co

considera conven¡ente determinar el marco legal denko del cual se encuadra lo

concern¡ente al contrato celebrado entre las partes.

DAR/CCA/dbz
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I La presente controversia se genera producto de la Licitación PÚblica N" 0',I2-2016-

MINEDU/UE 108 que derivó en la suscripción del Contrato N" 203-2015-
I\¡INEDU^/MGI-PRONIED para la ejecución de la obra: "Adecuación,

tulejoramiento y Sustitución de la lnfraestructura Educativa de la l.E. F,?4NC/SCO

I RAZ O LA - SAT I P O-S AT I P O- J U N I N " -

i0. La cláusula décimo sétima del contrato eslablece el h/arco Legal aplicable para la

¡nterpretac¡ón del Contrato:

"Sólo en Io no previsto en este contrato, en la Ley de Contralaciones del Estado

y su Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa

especial que resulte aplicable, serán de aplicación supletoria las disposiciones
pertinentes del Código C¡vil vigente, cuando corresponda, y demás normas de

derecho privado".

11 Constituyen principios esenciales que rigen todo arbitraje, sea este de derecho o
de conciencia, los principios de audiencia, contradicción y trato igualitario a las
partes, los mismos que han sido recogidos expresamente en la Ley de Arbitraje-

En ejercicio del principio de contradicción, las partes han podido alegar y
conlradecir las argu rnentaciones y pruebas aportadas al proceso, lo que de hecho

ha sucedido en el cu[so de este arb¡traje
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Asimismo, Ios medios probatorios en general tienen por finalidad acreditar Ios

hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juzgador -léase árbitro-

respeclo a los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones cuando se trata

de un arbitraje de derecho; siendo sin embargo, facultad de los árbitios en

cualquier tipo de arbitraje decidir de manera exclusiva sobre admisibilidad,
pert¡nencia y valor de las pruebas, conforme lo señala el a¡iículo 43 del D.L. 1071

- Ley de Arbitraje, aplicable al presente caso:

"1. Eltibunal ak¡tral tiene facultad para determinar de manera exclusiva

la admisión, pertinencia, actuación y valor de las pruebas y para ordenar
en cualquier momento la presentación o Ia actuación de las pruebas que

estime necesarios (...)".

12. La norma antedicha faculta al Arbilro Unico para determinar el valor de los medios
probalorios que según su apreciación sean pertinentes para fundar sus

conclusiones. En este sentido, el principio es el de libre valoración, el cual debe

ejercitarse sobre Ia base de una apreciación razonada y razonable de los medios
' probatorios aportados. Ello ha sido bien resaltado por HINOJOSA SEGOVIA y por

los tribunales españoles cuando se ha ¡ndicado que "(...) la actividad probatoria

en el arbitraje ofrece una serie de peculiaidades respeclo del proceso civil; (...)
Los árbitros han de pronunciarse sobre la perlinencia y admisibilidad de los

medios probatorios, pero no vienen vinculados por las pet¡ciones de /as parfes

13. Que, antes de entrar at detalle sobre los puntos controvertidos determinados y,

una vez expuesto el marco normativo aplicable al presente arbitraje, se debe

analizar la naturaleza del Contrato. AI respecto, se aprecia que aquel es uno de
naturaleza administrativa, toda vez que una de las partes es una Entidad del

Estado; razón por Ia cual, es menester del Colegiado, explorar la evolución y

doctrinas correspondientes al "Cont¡ato Administrativo"; lo cual coadyuvará en el

desarrollo del presente laudo arbitral.

14.1. Los orígenes del "contrato administ¡ativo" según la explicación de Ramón Parada
proviene de la sust¡acción de competencia de la jurisdicción común o privaCa que

hic¡era primero Francia y posteriormente Bélgica y España en el siglo XIX respecto
de los contratos celebrados por la administración, reservándolos estos a la
jurisdicción administrativa, jurisdicción exclusiva y excluyenle ejercidas por los

Consejos de Prefectura y el Consejo de Estado Francés3.

r HINOJOSA SEGO\IA, Rafael, "El Recruso de Anulación contra los Laudo Arbitrales @studio
JBrisprudencial)". Edltorial Revista cle Derecho Pdvado/ Eütodales de Dereclm Reu¡ldas S,A. Ivfaclrid,
Espatu. 1991. Pá9. 309.
3 PARADA, Ramó4 Derecho Adminishzüvo, 6" ed.,lvla¡cial Po¡s Eüciones Jurídicas, Madnd, 1994, i, p.

264.
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Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernández sostienen que Ia

distinción entre contratos administrativos y privados comenzó siendo únicamente

de caÉcter procesal, careciendo de lrascendencia material o sustantiva,

surgiendo esta diferencia como una excepción al esquema estructural del derecho

adminiskativo de la época basada en los actos de autoridad y actos de gestión,

dictados los primeros imperativamente sometiéndose al de¡echo privadoa.

14.2. Que, de la evolución del contralo administrativo corresponde exponer la

sustantividad y la clasiíicación o determinación de este. En ese sentido, según el

Criterio Subjetivo establece que un contrato es administrativo si una de las partes

es la administración pública. Por otro lado, el Criterio de la Jurisdicción desarrolla

el concepto de que el contfato será administrativo si se encuentra en el ámbito de
la jurisdicción administrativa. Asimismo, el Criterio Formal se refiere al hecho que

el conlrato administrativo está ligado a una formalidad específica para su

celebración (sistemas o procedimientos de selección). Finalmente, tenemos el

Criterio de la definición legal, el cual establece que son contratos administrativos

los que así sean señalados por ia ley; no obstante, ninguno de los criterios

mencionados configura una definición un¡forme o complela de lo que es el conirato
administrativo.

Juan Carlos Cassagne expresa: "Así, la sustantividad del contrato administrat¡vo
se revela cuando el acuerdo es celebrado por un órgano del Estado en ejercicio

de la función administrativas".

'14.3. Ante la insuflciencia de los criterios anles expuestos, se opta por analizar si en el

contrato se verifican de modo paralelo varios de éstos. Cuantos más criteríos se

hallen, más certeza se tendrá respecto de la existencia de un contrato
administrati,¡o.

14.4. En referencia a la denominación dei contrato administrativo, Manuel Marfa Diez

señala que el contrato administ¡ativo es "(...) un acuerdo de voluntades entre un

órgano del Estado y un particular que genera efectos jurídicos en materia

administrativa, razón por la cual el órgano del Estado debe haber actuado en

ejercicio de su función administrativa.G" Por su parte Juan Carlos Cassagne ¡nd¡ca

que "en el contrato administrativo, a diferencia de los contratos regidos por el
derecho privado, la Administración procura la satisfacción cle un interés público
relevante, de realización inmediata o directa, que se incorpora al fin u objeto del

4 GARCÍA DE ENTERRÍ¿. ¡orurdo y ¡m¡¡iNoez fomas, Cu¡so de Derecho Adrninistr¿tivo, Civitas,
Marlrid- 1989, p.655,
5 CASSAGNE. Juan Carlos, "La sufianti'ridad del contrato administrativo y sus pdncipales corsecuencias
jurídicas", en Reyista de Derccho hülico, N' 9, Frmdación de Cnltura Lrdyersitada. Montevideo, 1996, p,

2.
6 MARÍA DIEZ, Ivfa¡uel. Derecho Adminisuativo, Bueúos Ai¡es: Eütorial Plus U1ra, 1979, segunda
edición Tomo III. Pig. 33.
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acuerdo, proyectándose en su régimen sustártlvo (ius variandi, interpretaciÓn,

equ ilib rio f in a ncie ro, etc.) -"

Alberto Refamozo Linares define al contrato administrativo como "La declaración

bilateral o de voluntad común productora de efectos jurídicos entre dos personas

de las cuales una está en ejercicio cle la función administrativa eierciendo sus

prerrogativas en Guanto a su interpretación, eiecución y extinción cuidando de no

alterar la ecuación financiera del mismo7".

14. Que habiendo desarrollado la naturaleza del contrato ba.1o análisis y, previo al

análisis de la cuestión controvertida, el Tribunal Arbitral fijará el orden en que se

analizarán los puntos controveftidos, a efecfos de que exista mejor ilación y

congruencia entre los considerandos y lo que f¡nalmente se resuelva. En ese

sentido, se ha determinado que las cuest¡ones controvertidas se resolve¡án de la

siguiente manera:

PrÍmera Pretensión príncípal:

> Determinarsi corresponde o no "se declare la invalidez e inef¡cacia de Ia Resolución

Directoral Ejecut¡va Ne 0202-2016-MlN EDU/VMGI-PRON lED, notificada med¡ante

Oficio Np 3538-2016-MlN E DU/VMG l-PRON lE D de fecha 23 de mayo del 2016, por la

cual se declara ¡mprocedente nuestra solicitud de Ampl¡ación de Plazo parcial N9 04

por 25 días calendario".

Segunda Preteñsión Prin cipal:

) Determinarsi corresponde o no "se otoTgue al Co nsorcío Te rrasu r la ampliación de

plazo parcial Ns 04 por 25 dÍas calendario, que hemos sollcitado con nuestra Cada

N-" 053-2016/CT-SATIPO, recibida por la supervisión el02/05/2016, misma que fue

declarada improcedente por la Entidad med¡ante la Resolución Directoral Ejecutiva

0202-2016-MlN E DU/VMGI/PRON lED, así como el reconocimiento de los mayores

gastos generales correspondiente a los días materia de ampl¡ación."

Tercera P retensión Principal:

> Determ¡nar si corresponde o no "se disponga el pago de S/. 176,L47.30 (Ciento

Setenta y Síete MÍl Ciento Cuarenta y Siete con 30/100 Nuevos Soles), por Concepto

de Mayores Gastos Generales derivados de la ampliación de plazo, conforme a la

liquidación de gastos que adjuntamos como Anexo 1-G de la presente demanda de

fecha 13 de junio de 2016".

7 Albe¡to Retamozo Linarcs, Conmtacioms adquisiciones de1 Esado y normas de cont¡ol 9" edición T, I
EDIT C^cetá luridica pág. 826.
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Cu arta Pretensión Principali

> Determinar si corresponde o no "que, se condene a la entidad demandada

PRONIED, al pago de costas Y costos",

D) PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o rro "se declare la invalidez e ineficacia de la
Resolución Directoral E¡ecutiva No 0202-2016-^tlNEDU/VI¡Gl-PRONIED,
not¡ficada mediante Oficio N' 3538-2011-MINEDUNMGI-PRONIED de fecha 23

de mayo del 2016, por la cual se declara improcedente nuestra solicifud de

Ampliación de Plazo parcial M 04 por 25 días calendario".

E) P NUNCIAMI ENTO SOBRE EL SEGUNDO PUN TocoNTROVERTIDO

. Determinar si corresponde o no "se otorgue al Consorcio Terrasur la ampliación cie

plazo parcial N" 04 por 25 días calendario, que hemos solicitado con nuestra Carta

N" 053-201 6/CT-SATIPO, recibida por la supeÍ/isión el OA05/2016, misma que fue

declarada improcedente por Ia Entidad medíante la Resolución Directoral Eiecutiva

0202-2016-l,,'IINEDUNi|GUPRONIED, así como el reconocimiento de los mayores

gastos genenles correspondiente a los días materia de ampliación."

F) PRONUNCIAMI ENTO SOBRE EL TERC ER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no "se disponga el pago de S/. 176,147.30 (Ciento

Sefenfa y Siete hlil Ciento Cuarenta y Siete con 30/100 Nuevos Soles), por

Concepto de Mayores Gastos Generales deivados de la ampliación de plazo,

conforme a la liquidación de gasfos que adiuntamos como Anexo 1'G de la
presente demanda de fecha 13 de iunio de 2016'.

24. De la revis¡ón del expediente arbitral y de la naturaleza de las pretensiones de

este proceso arbitral, se aprecia que, las 3 pr¡meras pretensiones de Ia demanda,

que a su vez, son los 3 puntos controvertidos, versan sobre un único tema: Sl

PROCEDE O NO AMPARAR LA PROCEDENCIA O NO DE LA AI\i PL]ACIÓN DE

PLAZO PARCIAL No 04, motivo por el cual, se realizará el anájisis de forma

conjunta.

POSICIÓN DEL DEMANDANTE:

25. El CONSORCIO DEMANDANTE sustenta su pedido de reconocimiento de

ampliación de plazo parcial No 04 y por ende que se declare la ineficacia y/o

invalidez de la Resolución Di¡ectoral que declaró la improcedencia de la misma,

DAR/CCA/dbz
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por efecto de las lluvias, lo cual produjo 1a saturación de los suelos y la inestabilidad

de los mismos, produc¡éndose atrasos a las partidas programadas, los cuales

afectaron el cronograma de obra.

26. El DEN4ANDANTE realiza una serie de alegaciones para sustentar su pedido, entre

ellas, distíntas anotaciones del cuaderno de obra que afectaron el cronograma de

obra y además en dichas anotaciones se dejó constancia de las consecuencias de

ello, como: (i) daño de la superficie, tornándola intransitable, (ii) saturación de suelo

y, en consecuencia un atraso de impacto considerable en el avance de obra.

27. En el numeral 1.15 de su escrito de alegatos, el CONSORCIO DErúANDANTE

señala la relación de las partidas afectadas con ocasión de las tluvias acaecidas

en el periodo en el cual solicita la ampliación de plazo parcial No 04, luego en su

numeral 1.16 del mismo escrito extrae la ruta crítica de las partidas afectadas y que

forman parte de su solicitud de ampliación de plazo solicitada.

28. Finalmente, realiza el descargo de los 4 puntos -según el CONSORCIO-
' principales que sustentan la denegatoria de la ampliaciÓn de plazo parcial No 04,

plasmadas en la Resolución Directoral que declaró la improcedencia de la misma,

haciendo referencia a Ia argumentac¡ón jurídica, concluyendo que le debe

corresponder que sus pretensiones sean declaradas fundadas.

POSICIÓN OEL DEMANDADO:

29. La ENTIDAD DEMANDADA sustenta su posición básicamente en la parte

considerativa de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 202-2016-MINEDUA/IMGI-

PRONIED, la cual a su vez se sustenta en el lnforme del Supervisor.

30. En el numeral 3 de su escrito de alegatos, Ia ENTIDAD DEI\¡ANDADA alega que

no se cumplieron con los supuestos establecidos en la norma para otorgar la

ampliación, tales como: (i) si el hecho invocado es ajeno a la voluntad del

contratista, (ii) si el hecho invocado modffica el cronograma cont¡actual y (iii) si el

plazo adicional resulte necesario para la culminación de Ia obra.

31. Agrega que, el CONSORCIO DEI\4ANDANTE. no ha acreditado la causal de nulidad

de la ¡esolución d¡rectoral que declaró la improcedencia de su pedido de ampliación

de plazo, de conformidad con el Art. 10 de la Ley de Procedimiento Administrativo

General y a su vez, señala que su resolución directoral Sl cumple con los requisitos

de validez establecidos en el Art. 3o de la Ley N" 27444, como es competencia,

objeto, finalidad pública, motivación y procedimiento regular.

32. Asimismo, desarrolla lo transc¡'ito en el documento de la Supervisión, lnforme No

OO7-2016-¡/íSUP-OBRA-PRON IED-J RA, en el cual se llega a Ia conclusión de

declarar la improcedencia de la solicitud de ampliación de plazo parcial No 04.
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33. Continúa con su defensa alegando que Ia intensidad de las Iluvias correspondiente

a los meses de maTzo y abr¡l de 2016 fue moderada a füerte, pero que ello de

nlngún modo podría ser considerado como lluvias torrenciales'

34. Otro argumento que resalta la ENTIDAD DEI/IANDADA, es el hecho que el

consorcio Demandante tenía conocimiento pleno y contractual de la lr4emoria

Descfiptiva en la cual se indicaba el factor climatológico de la zona de tfabajo, es

decir, lenÍa conocimiento que en dichos meses existía lluvias moderadas a fueÉe,

lo que debió preveer.

35. Agrega que, del Gráfico de Traslapes -incorporado como nuevo medio de prueba

mediante su escrito del 28.09.208 se puede apreciar que los días solicitadoS para

la ampliación de plazo No 04 se encuentran subsumidos por Ia AmpliaciÓn de Plazo

No 03, como consecuencia de todo ello, no le debe corresponder Ios gastos

generales.

ALI IS DE ITRO ÚN

36. Habiendo realizado una breve reseña de las posiciones de las partes, corresponde

que el Árbitro Unico proceda a realizar su análisis para ver la procedencia o no de

las pretensiones de las Partes.

37. A estos efectos, de manera primigenia, se transcribirá los artículos pertinentes del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que norman el presente

arbitraje:
"Art, 200.- Gausa/es de ampl¡ac¡ón de plazo

De conform¡dad con el atTlculo 41o de la Ley, el contratista podrá solic¡tar Ia ampliac¡ón

de plazo pactado por cualquiera de /as s,gulenles causa,les aienas a la voluntad del

contratista, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de eiecuc¡ón de obra

vigente al momento tle la solicitud de ampliaciÓn:

1. Atrasos ylo Paral¡zaciones por causas no atribuibles al contntista.

2. Atrasos y/o paral¡zaciones en el cumpl¡mr'erto de sus prestaciones por causas

atnbu¡bles a la Entidad,

3. Caso fotluito o fuerza mayór debidamente comprobada-

4, Cuando se aprueba la prestación adic¡onal de obra. En esle casq el contrat¡sta

ampl¡ará el plazo de las garantías que hubiere otorgado

Art. 201.- Proced¡m¡ento de ampliac¡ón de plazo-- (...)

A¡7. 202.- Etectos de la mod¡ficación del plazo contrectual

Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de mayores

gastos generalés vaiables ¡guales al número de días correspondientes a la

DAR/CCA/dbz
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ampt¡ación multipticados por el gasto general variable diario, salvo er] /os casos de

pres¿aclones adic¡onales de obra.

Sólo cuando la ampt¡ac¡ón de plazo sea generada por la paralizaciÓn tolal de la obra por

causas ajenas a la voluntad del contratista, dará lugar al pago de n?ayores gastos

generales variables deb¡damente acreditados, de aquellos conceptos que forman Pañe

de la estructura de gasfos generales varíables de la ofeda econÓmica del contratista o de¡

vdor referencial, según el caso. (...)."

Según el Anexo Único del Reglamento, se establece

"18. Cuaderno de Obra:

El documento que, debidamenle foliado, se abre al inicio de toda obra y en el que el

¡nspector o supervisor y el residente anotan las ocunencias, Órdenes, consultas y las

respuestas a las consultas.

29, Gasfos Generales Variables:

son aquellos que están directamente relac¡onados con el t¡empo de eiecuc¡Ón de la obra

y por lo tanto pueden incunirse a lo largo de todo el plazo de eiecuc¡ón de la ptestac¡Ón

a cargo de¡ contratista."

38. Habiendo trascrito la parte pert¡nente normaliva, corresponde analizar si la

ampliación de plazo fue válidamente declarada improcedente'

39. Al respecto, se aprecia que ninguna de las partes ha cuestionado el plazo para la

presentación de la solic¡tud de ampliación de plazo, es decir, no es necesario

revisaf ello. Tampoco es fiecesario revisar los plazos pará someter a arbitraje estas

controversias, por cuanto se habría realizado en sus plazos.

40. Ahora bien, la controversia consiste en analizar prima facie la parte cons¡derativa

de la Resolución Directoral Ejecutiva No 202-2016-MINEDU^/tvlGI-PRONIED de

fecha 23105/2016, siendo que:

a. En el cua¡1o considerando, hace referenc¡a al asiento 167 del cuaderno de obra

defecha 19 de marzo de 2016, donde el contrat¡sta anotó que en la zona de obra

ha existido precipitaciones pluviales interdiarias,

b. En el quinto considerando, hace referencia al asiento 175 de fecha 27 de nztzo
de 2016, donde el contratista señala que ha existido lluvias,

c. En el sexto considerando, hace [eferenc¡a al asiento 183 de fecha 27 de abril de

2016 señalando que hubo precipitaciones pluviales,

d. En el sétimo considerando, se hace referencia a la Solicitud de Ampliación de

Plazo, mediante la Carta No 053-2016/CT-SATIPO recibida por el Supervisor el

02 de mayo de 2016, sustentando la causal en el numeral 1 del artículo 200 del
na¿/rra/dh7 Página 16 d€ 23
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reglameRto, señalando que las lluvias a que dieron lugar afeclaron el terreno de

la institución educativa que es de material arcilloso, asÍ como la saturación del

suelo, poi lo que se han presentado atrasos en ia ejecución de las partidas

programadas, afectando Ia ruta crítica, señalando como fecha de inicio de la
causal el 1 8 de mazo y como fecha final parcial el 21 de abril de 2016'

e. En el oclavo considerando, se menciona el lnforme N' 0O7-

2016.1\4ElSUP.OBRA-PRONIED-JRA recibido por la entidad el 09 de mayo de

2016, en el cual el Supervisor recomienda declarar la improcedencia de Ia

ampliación de ptazo parcial No 04, por lo siguiente: (i) del informe elaborado por

el SENAIi/H| se señala que el mes de mazo presento lluvias regulares y el mes

de abril en la primera quincena mantuvo su reguiaridad, (i¡) el contratista adolece

de un plan de trabajo y un plan de contingencia a efectos de disipar o mitigar las

secuelas de las lluvias, teniendo en cuenta que el contratista tenía conocimiento

de las condiciones climatológicas de la zona y por ende debió preveerlo, (iii)

señala que el contratista no ha adjuntado los resultados de determinación del

contenido de la humedad del ter¡eno en la zona de trabajc y que las fotografías

que acompaña como sustento se observa que las partidas de corte y eliminación

de materiales ya se encuentran ejecutadas al día indicado como afectado por Ia

presencia de lluvias y (iv) tampoco ha acreditado la afectación a la ruta crít¡ca.

f. En el noveno considerando, se cita al Informe N' 057-2016-¡/4lNEDU^/t\4Gl-

PRONIED-UGEO-EEO-JORSA de fecha l9 de mayo de 2016 -que cuenla con

ia conformidad del Jefe de Equipo de Ejecución de Obra-, el Coordinador de

Obra remmendó la improcedencia de la ampliación de plazo por: (i) el t¡po de

suelo está definido por el Estudio de lr4ecánica de Suelos del proyecto, donde

está definido que el suelo del área de la construcción es predominantemente

arcilloso, (ii) asimismo, en Ia ltlemoria Descripliva se indicó que en la zona de

trabajo se iba a presentar lluvias en el periodo de octubre a mayo, por lo que el

contratista tenía que pTeveer tales condiciones y (iii) el conlÉtista no ha

acreditado con documento el grado de saturación de[ terreno, como

consecuencias de las lluvias.

g. Luego en los considerandos 10, 11, 12, 13 y '14 y siguientes hace referencia al

análisis legal, el cual tiene como basamento los informes técnicos, debiendo

destaca¡ que se hace mención a que las partidas supuestamente afectadas en

el periodo donde se solicita Ia ampliación de plazo, ya habrían sido ejecutadas,

por lo que no hay afectación a la ruta crÍtica y porque no ha acreditado la

saturación del terreno.

41. HabÍendo realizado una reseña y/o resumen de Ia parte considerativa de la

Resolución Directoral que declaró la improcedencia de la ampliación de plazo

parcial No 04, este Arbitro tiene ptena convicción y certeza que la misma tiene su

basamento en el lnforme emitido por la Supervisión.
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42. Ahota bien, revisando el lnforme de la SupervisiÓn, en su Numeral 3. ANALISIS

DEL ASPECTO FORIMAL, indica que no habría cumplido con el aspecto formal en

algunos términos, es decir, no habría adjuntado los documentos que respaldarían

la causal de ampliación de Plazo.

43. Luego en su numeral 4. ANALISIS DEL ASPECTO DE FONDO, respecto de las

Anótaciones del Cuaderno de Obra, indica que se ha producido lluvias pero que de

ninguna manera ha ocasionado que se pamlice las trabajos de ejecución,

asimismo, no ha diseñado ni implementado un plan de contingencia y los

documentos que adjunta como el lnforme del SENAN4HI no acredita la posibilidad

de paralización de los trabajos, siendo que no acompaño un informe de contenido

de humedad y que el panel de fotos no se identifica las fechas, no habiéndose

presentado reportes de periódico ni el calendario de avance de obra vigente.

44. Ahora bien, el CONSORCIO DEMANDANTE en su escrito de alegatos en el

numeral 1.22) hacia adelante, procede a desvirtuar lo indicado en la parte

considerativa de la Resolución Directoral que denegó su ampliación de plazo, que
' se basa en el análisis del lnforme de la Supervisión.

45. Al respecto, de la revistón de las pruebas aportadas al expediente arbitral, se

aprecia lo siguiente:
DE LA SUPERVISIÓN:
Anotación 168 de fecha 26/03/2016 de la SuperuisiÓn: "(...) 2.- En la fecha se

verifica la imposibilidad técnica de no poder trabaiar debido a la lluvia moderada a

intensa por Ia mañana (. ..) paralizando las labores".

Anotación 173 de fecha 29/03/2016 de la Superuisión: "(...) 5.- Las /iuvias y sus

secue/as continúan rcstr¡ngiendo los avances programados al paralizar las labores
este hecho es verificado por la Supervisión".
Asiento 174 de fecha 30/03/2016 de la Superuisión: "(...) 2.- Efec'tívamente debe

implementarse un plan de contingencia respecfo de las secuelas de las lluvias.

Asiento 188 de fecha 1A04/2016 de la Superuisión: "(...) 1.' En la fecha se verifica

la imposibilidad técnica de no poder trabaiar debido a la intensa lluvia ocurrida en

la madrugada (...) afectando las partidas de corte masivo con maquinaia,
eliminación de mater¡al excedente de coie con maquinaria; este hecho genera Ia
paralización de las labores, siendo un caso de fuerza mayor impredecible (lluvias

propias de la zona tropical), deberá sustentarse afectaciÓn cle ruta crítica y se debe

edjuntar reporte del SENAMHI.
Asiento 197 de fecha 21/04/2016 de la Supervisión: "(...) 1.- En hons de la noche

de ayer se ,regisfró una intensa lluvia torrencial por espacio de (2) horas, por la
mañana se ha verificado que el terreno natural se encuentra sobresaturado
paralizándose /os frabaTbs referidos a corte de material masivo c/maquinaria y
elirn¡nación de material excedente de cofte.

DEL RESIDENTE:
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Anotaciones 166 del 18/03/2016, 167 del 19/03/2016 donde aparecen fot-os, 168

del 20/03/2016 donde aparecen fotos, 171 del 23/03/2016 donde aparecen fotos,

165 (let 23/ffi/2A16 de la supervisiÓn donde aparecen fotos donde indica que hay

sobresaturación en la zapata lo que imposibilita los vaceados, 175 del 27/03/2016

cloncle aparecen fotos y se comun¡ca o informa de la existencia de lluv¡as.

46. Con las anotaciones destacadas en el numeral anterior, se ac¡'edita que la propia

Supervisión aceptó en su oportunidad que debido a las lluvias se paralizaron las

obras, además se acredita que las fotos que se acompañaron son de ese momento,

por cuanlo las anotaciones se realizan en el día en que se ejecuta la obra, debido

a que las anotaciones son la bitácora del día a día, imposibilitando con ello una

adulLeración de las fotos.

47. Respecto de las demás observaciones realizadas por la Supervisión en el lnfo¡me

que sustenta !a improcedencia, a cr¡terio de este Árbitro y debido a la ponderación

de los medios de prueba, no generan convicción ni certeza jurídica para amparar

la improcedencia de la ampliación de plazo parcial N'04, ya que la SupervisiÓn ha
'aceptado que la obra estuvo paralizada en el periodo en el cual se solicita la

referida ampliación.

48. En la misma lÍnea, el CONSORCIO med¡ante su escdto 10 adjunta la

programación de obra vigente a la fecha de presentación de la ampliación de plazo

04 y revisado poreste Arbitro, se aprecia que las partidas afectadas son las mismas

señaladas en los asientos del cuaderno de obra del periodo donde se solicita la

ampliación de plazo 04, es decir, del 18 de mazo al 21 de abril de 2016, siendo

que este documento NO HA SIDO CUESTIONADO de manera fehaciente por la

ENTIDAD DEIVIAN DADA, es decir, no ha presentado prueba de descargo que

cause convicción a esle Arbitro respecto de ratificar la resolución directoral

ejecutiva de la Entidad.

49. Asimismo, respecto a la afectación a la ruta c¡ítica, este Arbit¡o ha realizado una

comparación de las partidas indicadas en la Solicitud de Ampliación de Plazo

Parcial No 04 con el Calendario vigente adjuntado en su escrito No 10, verificándose
que del grupo de partidas indicadas en el último tramo se encuentran partidas

crít¡cas, tales como 01.03.03.04 AFIR¡/ADO DE 8 PULGADAS PARA P¡SOS

PATIOS Y VEREDAS CON/PACTADO con programaciÓn del 13i03/2016 al

13104t2016 y partida 01.03.03.05 RELLENO CON h/ATERIAL GRANULAR

SELCCIONADO CON EQUIPO LIVIANO, con programación del 15/03/2016 al

1310412016 y partida 01.04.02.01 SUBZAPATA IVEZCLA 1:12 + 30% PG del

30/03/2016 al 281O412016, con lo cual se corrobora la afectación a la RUTA

CRITICA,

50. Por las consideraciones y análisis desarrollado, la Resolución Directoral Ejecutiva

que denlega la ampliación de plazo parcial No 04 por improcedencia, debe ser

reveñida porque está acreditado por el propio dicho de la Supervisión que la obra
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estuvo paratizada en los días que dicho supervisor anotó, no siendo, en

consecuencia del todo veraz el contenicio de su lnforme donde analizo la solicltud

de ampliación oe plazo parcial No 04, por ende, resulla ser un informe sesgado que

no debe causar convicción al Arbitro Unico y siendo que dicho informe es la
columna vertebral de la Resolución Directoral Ejecutiva, la misma debe ser

declarada invalida y/o ineficaz, en consecuencia debe proceder amparar la solicitud

de ampliación de plazo parcial N' 04 con sus respectivos gastos generales

G) PRONUNCIAM IENTO RESPECTO AL CUARTO PUNTO CONTROVE RTIDO

Determínar si cotrespon.de o no "que, se condene o lo entidod demondadq PRoNIED, al

pogo de costas y costos".

El Articulo 66 del Reglamento del sistema Nacional de Arbifaie, establece que los

gastos aó¡trales comprenden los honorarios de los árbitros y Ios gastos

administrativos del SNCAJCONSUCODE.

Asímismo, es necesario recordar que el numeral 1) del artículo 72o del Decreto

Legislativo N" 1071 , Ley de Arbitraje, dispone que los árbitros se pronunciaÉn en

el laudo a¡bitral sobre los costos indicados en su artículo 70". Asimismo, el

numeral 1) del artículo 73o de la citada ley señala que los árbitros deben tener
presente, de ser el caso, lo pactado en el convenio arbitral; además, tal norma

Iegal establece que si el convenio arbitral no contiene pactc alguno sobre los

gastos, tos coslos del arbitraje serán de cargo de Ia parte vencida; sin embargo,

los á¡bjiros podrán distribuir y prorratear estos costos entre las partes, §¡ estiman

que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las ci¡cunstancias del caso.

Es el caso, que en el convenio arbitral contenido en el Contrato, Ias partes no han

establecido pacto alguno acerca de los costos del proceso arbitral; por lo que,

coresponde que el Arbilro Unico se pronuncie sobre este tema de manera

discrecional y apelando a su debida prudencia.

En tal sent¡do, no obstante el el resultado del arbitraje, ambas partes tenían

razones para someter a conocimiento de este arbitro sus controversias,

corresponde disponer que los costos del presente arbitraje entiéndase los

honorarios del Arbiiro Unico y los gastos administrativos sean asumidos por

ambas partes en proporciones iguales; precisándose que los gastos de

representación y defensa jurÍdica deben ser asumidos por cada parte

in depen d ientem e n te.

En tal sentido, DISPÓNGASE que ambas partes asuman los gastos arbitrales,

generados por la tram¡tación del presente proceso entiéndase los honorarios del

Arbitro Unico y los gastos ad min istrativos; prec¡sándose que los gastos de

representación y defensa iurídica deben ser asumidos por cada parte

independientemente.
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H) OE LA MEDID CAUTELAR:

En atención a lo dispueslo en el ArtÍculo 40'de la Ley de Arbitraje, se establece

la Competencia del tribunal arbitral, el cual indica: "El tribunal arb¡tral es

competente para conocer el fondo de la controversia y para decidir sobre

cualesquiera cuestiones conexas y accesorias a ella que se promueva durante las

actuaciones arbitrales, asÍ como para dictar las reglas complemenlarias para la
adecuada conducción y desarrollo de las mlsmas".

Así pues, de lo citado en dicho ariÍculo, se desprende que el Árbitro es competente
para conocer y decidir cuestiones conexas y accesorias que se promuevan

durante el desarrollo del proceso, siendo este el caso de Ia medida cautelar
dictada en sede arbitral, por ende, estando a Ia etapa procesal de emisión de laudo

arbitral, corresponde emitir pronunciamiento sobre el destino de la medida cautelar

dictada.

En tal sentido, respecto de la medida cautelar tenemos las Resoluciones No 06 y

08 dictadas por este Arbitro Unico, siendo la primera de ellas que declaro

OTORGAR en parte las medidas cautelares solicitadas por el CONSORCIO

TERRASUR en los términos allí expuestos -a los cuales nos remitimos- y la

Resolución No 08 que declaro infundado el recurso de reconsideración interpuesto
por el lvllN|STERlO DE EDUCACIÓN-PRONIED a cuyos lérminos nos remitimos.

Entonces siendo ello así, corresponde analizar si continúa o no la vigencia de la

medida cautelar.

Por ende, en este extremo que, las medidas cautelares tienen entre sus

características la de la provision alidad, ello quiere decir que su duración es

Iimitada, es decir no se otorgan con la finalidad de ser definitivas, pero si con la
finalidad que logren que el aseguramiento del derecho que se discute en el

proceso principal sea útil.

Al respecto, SILVIA BARONAB señala que, "deben alzarse cuando en el proceso

principal se haya llegado a una situación que haga inritil el aseguramiento, bien
por el cumplimiento de una sentencía, bien por actuaciones en el proceso de

ejecución que despojan de motivac¡ón el mantenímiento de las medidas."

Por su parte, MARCELA RODRIGUEZ9, señala que la provisionatidad no ata la
subsistencia de la medida cautelar a un evento procesal como lo es la emisión de

la sentencia -léase laudo-, sino que lo vinculan a que el derecho subjetivo llegue

3 BARONA !T-AR. Silüa. Medidas cautelares enet añitsaje. Navarr¿: Editorial Ar¿¡zaü. S.A. Primen
Edición 2006, p. 113.
e RODzuGIIEZ IVIEJIA, Marcela. Medidas cautelares en el proceso a¡bitral. Colombia: Editorial:
Universidad Externado de Colombia, Primera Edición. 2013. p. 68.
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a su plenilud o de que desaparezca el derecho incompatible con la efectividad del

primero.

El Articulo del Reglamento del Sistema Nacional de Arbitraie, establece normas

supletorias en caso de deficiencia o vacío de las disposiciones del Título 2 del

Reglamento, indicando que serán de aplicación sólo el convenio arbitral suscrito

entre las partes, las normas pertinenles sobre contrataciones y adquisiciones del

Estado, la Ley General de Arbitraje y, en última instancia, el Tribunal Arbitral

resolveÉ en Íorma definitiva del modo que considere apropiado

En tal sentido, s¡ bien la Décima Disposición Complementaria de la Ley de

Arbltraje, D.L N" 1071, señala que sus disposiciones procesales prevalecen

respecto a cualquier actuación judicial normada en el Código Procesal Civjl, ello

no implica que la mencionada norma prohÍba que se recurra a sus principios y

demás normas contenidas en dicho Código, ya que la ley de arbitraje sólo habla

de jerarquía y de preferencia normativa en caso exisla un conflicto de leyes. En

ese sentido, se ha comentado además que muchas instituciones propias de los

procesos ordinarios servirán enormemente al desarrollo del arbitrajelo.

Bajo tal término, el Articulo 615o del Código Procesal Civil ha regulado que resulta
procedente el pedido de una medida cautelar de quien ha obtenido sentencia

favorable, aunque fuera impugnada.

Es decir, nuestra legislación contempla las herramientas procesales para

resguardar el derecho reconocido en una sentencia favorable, lo que equivaldría

a un laudo favorable, el cual debe también otorgar fórmulas que permitan

garantizar tal derecho, como es el de mantener los efectos de Ia medida cautelar
hasta que el laudo pueda ser ejecutado, ello de acuerdo a la materia discutida

hasta que se dé cumplimiento a los términos del laudo.

Además de lo mencionado, se debe tener presente que la Ley de Arbitraje en sus

artículos 47o y 48o que regulan las medidas cautelares no legisla respecto de los

pasos a seguir con ocasión de la emisión del laudo aóitral, razón por Ia cual es
perfectamente legal jurídico y de una aplicación a Ia lógica jurídica que se recurra

a los principios procesales que flnalmente rigen de manera supletoria a lodo
ordenamiento de carácter procesal.

En consecuencia, atendiendo a que la naturaleza provisoria de las medidas

cautelares está or¡entada a mantenedas vigentes hasta que logren asegurar el

cumplimiento del laudo, es que se ordena que la medida cautelar que forma parte

de este proceso se mantenga vigente hasta que se dé cumplimiento a los térm¡nos

decisorios del laudo a¡bitral.

IO MARiO CASTILLO FREYRE. RITA SABROSO MINAYA, JHOEL CHIPANA CATAIAN,
LAURA CASTRO ZAPATA I-a Ley de Arbitraje, ar:illisis y comentarios a diez aíos de su vigerrcia
Lima: Gaceta Jurídica S.A, P¡imer¿ Edición 2018, p. 906.
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Por las consideraciones expueslas, SE RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la primera pretensión principal de la demanda

arbitr¿l y; en consecuencia, se declara la ineficacia y/o invalrdez de la Resolución

Directoral Ejecutiva N" 202-20'1 6-h/INEDU^/lvlGl-PRONIED.

SEGUND o. - DECLARAR FUNDADA la segunda pretensión principal de la demanda

y; en consecuencia, se declara procedente la AmpliaciÓn de Plazo Parcial No 04

ingresada a través de la carta N" 053-2016iCT-SATIPO a la SupervisiÓn por 25 dias

calendarios.

TERCERO. - DECLARAR FUNDADA Ia tercera pretensión principal de la demanda

arbitrai y; en consecuencia, reconocer y pagar el monto de Si 176,147.30 soles por

concepto de mayores gastos generales variable, conforme al Anexo 1-G de la demanda,

a favor del CONSORCIO TERRASUR por el lr/linisterio de Educación- PRONIED'

CUARTO.- DECLÁRESE que el Contratista y la Entidad asuman cada una de ellas y

directamente, los gastos arlcjtrales que tes correspondÍa sufragar (50% a cargo de cada

una'de ellas); así mismo, establézcase que cada una de las partes deberá asumir los

gastos de asesoría legal en que hub¡eran incurrido a raíz del presente arbitrale.

QUINTO. - DECLARAR que se mantenga la vigencia de la medida cautelar hasta

que el presente laudo arbitral sea ejecutado en su inleg dad.

SEXTO.- D6PóNGASE la notificación a las partes del presente laudo arbitral, asícomo

la publicación de este en el sistema Electrón¡co de contrataciones del Estado-sEACE,

de conformidad con el Artículo 23

Estado.

del lam to de la Ley de Contrataciones del

rbi Un co

Patricia C. Dueñas Liendo
Secretaria Arbitral

Dirección de Arbitraie
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